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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
203 Resolución de 13 de diciembre de 2012, de la Universidad de A Coruña, por la 

que se corrigen errores en la de 5 de noviembre de 2012, por la que se 
convocan pruebas selectivas para la provisión de plazas de Técnico en 
Prevención de Riesgos Laborales.

Una vez advertidos errores en el anexo I, fase de concurso, de la Resolución 5 de 
noviembre de 2012 («BOE» n.º 284, de 26 de noviembre de 2012), por la que se convocan 
pruebas selectivas, por el turno de promoción interna y por el turno libre, para la provisión 
de plazas de técnico en prevención de riesgos laborales vacantes en la relación de 
puestos de trabajo de personal laboral de la Universidad de A Coruña («DOG» de 27 de 
noviembre de 2012), esta Gerencia, en el uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo 40 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por el Decreto 101/2004, 
del 13 de mayo («DOG» del 26 de mayo), y de la delegación de competencias operada 
por Resolución rectoral del 16 de enero de 2012, y según lo que dispone el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de el 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, rectifica y publica los dichos errores 
de la manera que se indica:

Donde dice:

«La antigüedad, hasta un máximo de 30 puntos, se valorará a razón de 0,625 puntos 
por mes en la categoría y grupo de técnico en prevención de riesgos laborales en la 
especialidad correspondiente y 0,15 puntos por mes en la categoría y grupo de técnico en 
prevención de riesgos laborales en la especialidad correspondiente en otras 
administraciones».

Debe decir:

«La antigüedad, hasta un máximo de 30 puntos, se valorará a razón de 0,625 puntos 
por mes en la categoría y grupo de técnico en prevención de riesgos laborales en la 
especialidad correspondiente en la UDC y 0,15 puntos por mes en la categoría y grupo de 
técnico en prevención de riesgos laborales en la especialidad correspondiente en otras 
administraciones».

A Coruña, 13 de diciembre de 2012.–El Gerente, Juan Manuel Díaz Villoslada.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
20

3

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2013-01-04T20:24:55+0100




